
 

 
CENTRO FINACIERO N° 4 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 4 

Jefatura  

 

“SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870” 

Ñu Guazú, 29 de enero de 2026 

 

                      SEÑOR  

                      DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

                      Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

 

E.         S.              D.: 

 

                                 Tengo el honor de dirigirme al Señor Director, con el objeto de elevar 

el descargo correspondiente al comentario de retención de la solicitud del llamado por 

“LPN Nº 06/2026 Adquisición de póliza de seguros GTAP” – Ad Referéndum” con ID 

N° 477350. 

   

OBSERVACION Nº 1 - CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD 

FINANCIERA 

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

 

El requisito podría resultar limitante/excluyente 

Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la capacidad 

financiera podría resultar limitante/excluyente. 

 

Comentario 

Reiteración. Se consulta si no sería limitante/excluyente lo siguiente: "MARGEN DE 

SOLVENCIA: El coeficiente igual o mayor que: 1,80 de los años 2023. 2024 y 2025". La obs. 

es con respecto al ratio solicitada. // 

 

RESPUESTA: Se procederá a la disminución del margen de solvencia de 1.80 a 1 y 

modificación de los años 2023, 2024 y 2025 al 30 de junio 2025. 

  

OBSERVACION Nº 2 - CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA 

 

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Criterios subjetivos 

Considerando que el/los criterios establecidos podrían resultar subjetivos, se solicita 

establecer de forma clara los criterios a ser evaluados con sus respectivos documentos. 

 

Comentario 

Reiteración. Considerando los requisitos indicados en la cláusula de capacidad técnica del 

PBC solicitamos a la convocante indicar claramente los requisitos los cuales deberán ser 

cumplidos por los oferentes (se indican actualmente solo las documentaciones).// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
CENTRO FINACIERO N° 4 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 4 

Jefatura  

 

“SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870” 

RESPUESTA: 

CAPACIDAD TECNICA: El oferente deberá estar habilitado para operar en el ramo de 

seguros para aeronaves, encontrándose debidamente habilitado por la autoridad de control 

competente. 

 

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica 

   

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente 

criterio: 

  

1. Copias de las Resoluciones de la Superintendencia de Seguros que habilitan al oferente a 

emitir pólizas del ramo, objeto del seguro. 

 

                                                                                

 

 

 

 


